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 DECLARACIÓN 39-19 

 

VISTO: 

 

             El Expediente Nº 2019-00281-1, caratulado Bloque Raúl Alfonsín, Concejales, Sánchez, 

Machín, Abate, presentan proyecto de Declaración: Adquisición de una destoconadora para el 

Municipio, y 

   

CONSIDERANDO: 

 

 La importancia que reviste mentener en óptimas condiciones el espacio urbano. 

 Que nuestra Municipalidad ha encarado firmemente como una de las obras públicas 

necesarias, el proyecto de asfalto de calles bajo el sistema comuna- vecino. Cabe destacar, que dicha 

gestión muestra resultados satisfactorios a la fecha. 

 Que si a esta iniciativa gubernamental, el “Plan municipal de veredas” como complemento 

de aquel y respuesta a los frecuentes reclamos vecinales, estamos frente a la posibilidad de exhibir 

un ordenado y estético espacio urbano. 

 Que a nadie escapa entonces que si la Municipalidad contara con “destoconadora”, como 

herramienta fundamental para preparar y preservar los “nichos” que forman parte de la estructura de 

una vereda, lograríamos optimizar en tiempo y forma el trabajo de erradicación de árboles y la 

reforestación en particular, para beneficiar a nuestros vecinos involucrados en dicha obra pública. 

 

POR ELLO: 

 

  El Honorable Concejo Deliberante de Rivadavia, Mendoza, en uso de sus facultades: 

 

                                                                        DECLARA 

 

Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que el Departamento Ejecutivo 

evaluará la posibilidad de adquirir una destoconadora para incorporarla como herramienta 

municipal. 

Artículo 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos e insértese en el Libro de 

Declaraciones de este Cuerpo. 

 

 

  Dada en la Sala de Sesiones, “Bandera Nacional Argentina”, del Honorable Concejo 

Deliberante de Rivadavia, Mendoza, a los 29 días del mes de octubre  de 2019. 

 

 

 

 

 MARÍA INÉS DALLAGO    MAURICIO DI CÉSARE 

   SECRETARIA H.C.D.      PRESIDENTE H.C.D. 
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